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 Cerrado el ejercicio 2008 el FONDO DE GARANTIA SALARIAL redacta 

el conjunto de resultados en que ha deparado su actividad institucional 

como exponente del esfuerzo colectivo de su elemento personal, métodos 

y medios puestos a contribuir en seguimiento de las directrices de su 

Consejo Rector, y llevando a cabo los contenidos y finalidades que le 

vienen atribuidos por el artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores en el 

abono de prestaciones de garantía salarial. 

 

 Al compendiarlo, cumple con la exigencia de favorecer la necesaria 

transparencia de la gestión administrativa, elaborando la memoria de 

Actividades que se somete a la consideración y aprobación del aludido 

órgano superior colegiado; ello de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 6 del Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo, sobre organización y 

funcionamiento del FOGASA. 

 

 La exposición anual de actividades se plasma en el dato numérico 

representativo de su prestación social y en el alcance de una información 

complementaria que precisa, durante 2008, el volumen de abonos y la 

configuración de su cobertura a tenor de las situaciones de insolvencia 

empresarial y existencia de créditos pendientes de satisfacer al trabajador 

por salarios e indemnizaciones. 

 

 Un desglose inicial por materias, aporta las siguientes referencias: 

 

Aspecto económico financiero 

 

� Recaudación de la cuota empresarial con desglose mensual. 

� Prestaciones. 

� Recuperaciones. 

� Resultados. 
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Actividad jurídica 

 

 Las diversas actuaciones de índole jurídica que se han realizado por 

el Organismo en el desenvolvimiento de sus cometidos y cumplimiento de 

sus funciones, concretadas en los epígrafes: 

 

� Actividad de reconocimiento de prestaciones. 

� Actuaciones judiciales y extrajudiciales. 

� Actividad recuperatoria. 

 

 Con ánimo de exponer los resultados económico-financieros con la 

necesaria claridad y amplitud, se formula un extenso desarrollo donde se 

contempla la gestión y seguimiento del Presupuesto del FONDO DE 

GARANTIA SALARIAL para este ejercicio, ello a través del Balance de 

Situación, Cuenta de Resultados y Liquidación del Presupuesto. 

 

 El volumen de la gestión de prestaciones se pone de relieve a través 

de los diversos cuadros de abonos, que se configuran en una variedad de 

desgloses según su dato representativo, cuya intención es la de facilitar la 

rápida captación y comprensión de estos resultados y de la actividad 

prestada al ciudadano inmerso en aquellas situaciones que previene el 

artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores. 

 

 Se acompañan, como síntesis, los correspondientes gráficos 

representativos de los valores, tanto absolutos como relativos, así como 

comparativos, junto con un seguimiento de la evolución habida en los 

últimos ejercicios, y la pertinente referencia a las estructuras administrativas 

que lo hacen posible, central y periférica y sus órganos colegiados de 

dirección (Consejo Rector) y de seguimiento provincial (Comisiones de 

Seguimiento). 

 


